
 

Juzgado de paz de Azacualpa, Chalatenango capacita a educadores 
 sobre leyes para la prevencion de violencia 

 
La Corte Suprema de Justicia, a través del Juzgado de 
Paz y con el apoyo de la Alcaldía Municipal, impartió 
capacitación sobre leyes para la prevención de 
violencia, dirigida a educadores de Azacualpa, 
Chalatenango, con la finalidad de prevenir todas formas 
de violencia en el municipio, mediante el conocimiento 
y aplicación de diferentes leyes de la república. 
 
La capacitación fue impartida por la Lcda. Isabel Ericelda 
Alvarado Ponce, Jueza de Paz del municipio, quien 
explico a los participantes sobre los delitos 

contemplados en la ley de familia, ley procesal de familia, código procesal civil y mercantil, constitución 
de la república y ley de violencia intrafamiliar (LEIV). 
 
Los educadores agradecieron a la Corte Suprema de 
Justicia y al Juzgado de Paz por su apoyo al brindar este 
tipo de capacitaciones para evitar casos de violencia en 
la juventud, la familia y la comunidad que afecten la paz 
y la tranquilidad de los ciudadanos. 
 
La señora Jueza se comprometió a continuar brindando 
este tipo de capacitaciones a los ciudadanos para 
contribuir al fomento y consolidación de una cultura de 
paz en el municipio, mediante la difusión, aplicación y 
conocimiento de leyes que permitan evitar y sancionar 
delitos que causen violencia en la localidad. 
 
 
 
 
 
 

San Salvador, lunes 06 de septiembre de 2021 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


